
L
a firma se establece en Santo 
Domingo en el año 1998 
continuando el legado y el 
esfuerzo realizado en la ciudad 
de La Vega en el 1936, por 

el licenciado José Alcibíades Roca Suero, 
recibido como abogado en el 1908, quien 
antes de pasar al ejercicio privado, ostentó 
diferentes funciones públicas, entre las que 
se destacan: Juez de Primera Instancia de 
la ciudad de La Vega, Miembro de la Junta 
Central Electoral en las elecciones de 1924 
y 1930, Miembro y Presidente de la Corte 

de Apelación de La Vega, y Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia en el año 1934. 
En una segunda generación se incorpora 
el licenciado José Roca Brache, luego de 
licenciarse en derecho en el 1944, quien 
también prestó sus servicios públicos, 
destacándose como Primer Secretario en 
las Embajadas Dominicanas en Paris y en 
Madrid (1954), Presidente del Ayuntamiento 
de La Vega desde el 1970 al 1978 y 
Fundador y Presidente de la Asociación 
Pro desarrollo para la ciudad de La Vega. 
Destacándose además como Profesor de 

Derecho Civil, Derecho Internacional Público 
y Derecho Internacional Privado. A la fecha 
continúa como socio consultor y destacado 
notario de La Vega. 
Con su establecimiento en Santo Domingo, 
una tercera generación, dirigida por el Dr. 
Jaime J. Roca, impulsa el crecimiento de la 
firma, fortaleciendo y continuando el prestigio 
de las pasadas generaciones, acrecentando la 
confianza y respaldo de una sólida cartera de 
clientes, lo que le ha permitido un vertiginoso 
crecimiento y una exitosa práctica profesional 
en los campos civil, comercial y penal.

Doctor Jaime Roca junto a su equipo Felicia Santana, Paola Espinal, Manuel Méndez, Sharin Roca y Yumaris Torres.

Consultoría y asesoría legal al servicio de los intereses de nuestros clientes.

Experiencia, honestidad, ética, 
integridad y conocimiento
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Estructura y Filosofía de la Firma
Con todas sus estructuras apéndices, hoy en 
día la firma cuenta con un equipo humano 
compuesto de ochenta y nueve personas, 
entre abogados y personal de apoyo que 
expresan una pasión por su carrera y una 
vocación de servicio que se traduce en un 
profundo anhelo por lograr la excelencia. 
Para brindar una atención personalizada en 
servicios jurídicos multidisciplinarios, la 
filosofía de la firma se basa en un trabajo en 
equipo, donde los recursos humanos tienen 
un valor incalculable. Esta filosofía constituye 
uno de los pilares fundamentales de la firma, 
donde cada miembro aporta conforme a su 
especialidad y experiencia en el desarrollo del 
análisis y la estrategia a seguir en cada caso. 
 Se trata de una cultura institucional que 
imprime en el trabajo de sus miembros, 
pasión por la excelencia, eficacia y apego a los 
principios de la ética profesional, anticipando 
los riesgos y enfrentando los problemas con 
un enfoque práctico y creativo. El compromiso 
con sus clientes se expresa en un apego a 
los valores propios de un ejercicio íntegro del 
derecho, lo que les ha permitido ganarse su 
confianza, y hoy día, ellos son su mejor carta 
de presentación.

Áreas de Especialización 
J. J. Roca ofrece servicios legales en todas las 
áreas del derecho, incluyendo:

Banca y Finanzas
J. J. Roca tiene una reconocida trayectoria en 
el área bancaria y financiera, contando con 
una cartera de clientes compuesta por los 
bancos e instituciones financieras de mayor 
importancia del país, así como empresas 
nacionales e internacionales, e inversionistas 
individuales, a los que brinda una variada 
oferta de servicios legales.
El equipo de abogados, especializados en el 
área, articula soluciones a la medida de las 
necesidades de sus clientes: desde asesoría 
sobre aspectos regulatorios, hasta consulta y 
representación en la más amplia variedad de 
transacciones y servicios financieros.

Corporativo
J. J. Roca brinda asesoría legal a grupos 
empresariales, industrias, bancos y pequeños 

negocios, en todos los ámbitos de su 
actividad empresarial: desde las constituciones 
de compañías dominicanas y extranjeras, 
el mantenimiento de sociedades, hasta las 
fusiones, adquisiciones o reorganizaciones 
de empresas, incluyendo sus relaciones con 
suplidores, competidores y clientes.

Propiedad Intelectual
La firma brinda asesoría en todos los aspectos 
de la propiedad intelectual, incluyendo el 
registro de nombres comerciales, marcas 
de fábrica, patentes, derechos de autor, así 
como el registro y protección de nombres 
de dominio en el Internet. Su práctica se 
extiende a l todo lo relativo a la protección 
y explotación de los derechos de propiedad 
intelectual, incluyendo los litigios que se 
pudiesen suscitar con motivo de violaciones a 
estos derechos.

Inversión Extranjera
J. J. Roca asesora a sus clientes extranjeros 
en cuanto a las distintas formas de canalizar 
la inversión, y en todo el proceso de registro 
y formalización,  tomando en cuenta los 
regímenes legales aplicables a las distintas 
áreas- Zonas Franca, Telecomunicaciones, 
Sector Energético, y Turismo. 

Comercio Internacional
Situada en el corazón del Caribe, la República 
Dominicana es un destino de inversiones y 
puerto natural para el comercio internacional, 
gracias a su geografía, clima y estabilidad 
política. J. J. Roca asesora a sus clientes, 
nacionales y extranjeros, al anticipar los 
problemas inherentes a las diferentes leyes 
aplicables, las competencias y jurisdicciones, 
con la finalidad de asistirles en el logro de un 
clima de negocios apropiado y exitoso. 

Arbitraje
El desarrollo de instancias privadas para la 
resolución de conflictos constituye un eslabón 
inseparable de un apropiado clímax de 
negocios que cada vez mas procura robustecer 
sus inversiones de las mayores garantías. J. 
J. Roca brinda asesoría y asistencia en todo 
lo relacionado con los arbitrajes nacionales e 
internacionales. 

Litigios
J. J. Roca & Asociados está integrada por 
un selecto grupo de abogados con una larga 
trayectoria en litigios, incluyendo procesos 
civiles, comerciales, penales, laborales, 
fiscales, responsabilidad civil, recuperación 
de valores, vías de ejecución y propiedad 
intelectual. 

El equipo de abogados se esmera en la 
preparación e implementación de estrategias 
legales, siempre discutiendo previamente con 
el cliente los riesgos envueltos en el proceso 
y las resoluciones alternativas en cada caso, a 
fin de proteger y salvaguardar los derechos e 
intereses de sus representados.

Civil
En República Dominicana la columna principal 
que suple todas las ramas del derecho en 
ausencia de alguna disposición especial, es 
el Derecho Civil. Para J. J. Roca un norte 
inseparable es que todos sus servicios se 
encuentren estrechamente entrelazados con el 
derecho común, preservando que todas sus 
operaciones se encuentren lejos de fisuras 
innecesarias que pongan en riesgos los 
intereses de sus representados. La atención 
personal en provecho de personas particulares 
constituye uno de los mayores retos que 
asume J. J Roca, porque las responsabilidades 
asumidas puedan afectar las vidas de aquellos 
que han creído y depositado su confianza en 
nuestro nombre. La firma cuenta con una vasta 
experiencia en el manejo de casos de carácter 
civil, como resultan de los casos relacionados 
al estado y la capacidad de las personas, las 
obligaciones, sucesiones y donaciones, y la 
responsabilidad civil.
Laboral
La práctica de J. J. Roca en esta área va 
primeramente a edificar correctamente a los 

Pasión por la excelencia, 
eficacia y apego a los 

principios de ética 
profesional, anticipando 
los riesgos y enfrentando 

problemas de manera 
creativa y práctica 



empresarios sobre los aspectos laborales y 
sus consecuencias, con el propósito de que 
todo se realice bajo el estricto imperio de la 
ley. Asimismo, asesora a sus clientes, sobre 
todo lo relativo a la seguridad social y las 
nuevas normas que en este sentido se han 
venido implementando en los últimos años.

Propiedad Inmobiliaria
Desde sus inicios, la firma ha asistido a sus 
clientes en la negociación, documentación y 
ejecución de sus transacciones de compra, 
venta, alquiler y desarrollo de inmuebles. 
Las operaciones inmobiliarias en la 
República Dominicana, si bien resultan en 
una provechosa inversión, requieren de 
cuidado y esmero. Por lo que, para J. J. Roca, 
constituye una verdadera responsabilidad el 
asesorar debidamente a sus representados, 
a fin de proteger sus inversiones en el área 
inmobiliaria.

Fiscal. El área fiscal de J. J. Roca & 
Asociados ofrece los servicios de asesoría y 
consultoría en todos los temas relacionados al 
Derecho Tributario, incluyendo planificación 
impositiva, asesoría legal para determinadas 
transacciones financieras, y asesoría y 
representación en controversias fiscales, tanto 
a nivel administrativo como a nivel judicial. 
El personal que asiste en materia fiscal, se 
encuentra conformado por especialistas en las 
áreas contables y financieras.

Planificación Patrimonial
La firma brinda asistencia en la organización 
y planificación patrimonial, anticipando los 
impactos impositivos y evitando futuros 
conflictos sucesorales que usualmente 
perjudican el resultado de largos años de 
intensa labor, en ocasiones producto del 
sacrificio de varias generaciones familiares.

Talento Humano
El equipo legal de J J Roca, se encuentra 
encabezado.

Jaime J. Roca, Doctor en Derecho, 
graduado de la Universidad Iberoamericana, 
posee una Maestría en Derecho Corporativo 
y Legislación Económica de la Pontificia 
Universidad Católica Madre y Maestra. 

Fundador y Ex Presidente del Proyecto La 
Cruz, entidad que asistía a presos indigentes 
en materia criminal. Miembro del Comité 
Legal de la Cámara Americana de Comercio 
(AMCHAM). Pasado Director del Consejo 
de la Fundación Dominicana de Desarrollo 
(FDD). Autor de “La Responsabilidad Civil 
del Porteador Marítimo de Mercancías en 
la República Dominicana” y de “La Fianza 
Judicatum Solvi y la Inversión Extranjera.” 
Inclinado a una práctica general del derecho, 
ha desarrollado una basta experiencia luego de 
18 años de ejercicio en derecho civil, penal, 
derecho de familia, responsabilidad civil, cobro 
de pesos, embargos, vías de ejecución, seguro, 
derecho corporativo, sociedades, propiedad 
intelectual, adquisiciones y fusiones, banca, 
derecho inmobiliario, litigios y consultor. 
Actualmente funge como Socio-Gerente y se 
encuentra al frente de los principales procesos. 
Idiomas: Español e Inglés.

Sharin Pablo de Roca, Licenciada en 
Derecho, graduada Summa Cum Laude de 
la Pontificia Universidad Católica Madre y 
Maestra, galardonada en el año 2000 con 
una Beca Fulbright, procedió a realizar sus 
estudios de maestría en la Universidad de 
Georgetown, en Washington D. C., en los 
Estados Unidos. Directora del Comité de 
Coloquios de la Asociación Dominicana de 
la Propiedad Intelectual (ADOPI). Autora de 
“Derecho de la Competencia: Los Acuerdos 
Prohibidos” y “Hacia una Política de 
Competencia en la República Dominicana” 
(Boletín Latinoamericano de la Competencia, 

No. 6, Directorio General de Competencia 
de la Comisión Europea). Laborando para 
la Fundación Institucionalidad y Justicia 
(FINJUS), participó en la coordinación de 
diferentes proyectos para el fortalecimiento 
del estado de derecho y la institucionalidad 
democrática en la República Dominicana. 
Con 10 años de ejercicio profesional, es 
especialista en Derecho de la Competencia, 
Propiedad Intelectual y Derecho Corporativo, 
incluyendo el manejo de sociedades 
extranjeras y sociedades off shore. 
Actualmente funge como Socia Directora del 
Departamento Corporativo y de la Propiedad 
Intelectual. Idiomas: Español e Inglés.

Felicia Santana Parra, Licenciada 
en Derecho, graduada en la Universidad 
Autónoma de Santo Domingo, procedió a 
realizar en la misma universidad un Postgrado 
en Derecho Civil y actualmente cursa 
Maestría en Derecho de las Obligaciones 
y Responsabilidad Civil en la Pontificia 
Universidad Católica Madre y Maestra, con 
acreditación de las universidades francesas 
Chambery-Grenoble II, autora de “Las 
Excepciones Declinatorias como Medidas 
Dilatorias en el Procedimiento Civil”, “La 
Declaración de Paternidad en Republica 
Dominicana”, y de diversos artículos jurídicos. 
Ha desenvuelto su práctica profesional en 
las áreas de Derecho Procesal Civil, Derecho 
Penal, Derecho Procesal Penal, Embargos, 
Vías de Ejecución y Responsabilidad Civil. 
Idiomas: Español y Francés. Dirige el 
Departamento de Litigios y Vías de Ejecución.

Licenciado José Alcibíades Roca Suero 
fundador de la firma en 1936.

Licenciado José Roca Brache continúa 
el esfuerzo y hoy funge como asesor.



Paola Espinal Guerrero, Licenciada en 
Derecho, graduada Magna Cum Laude en 
la Pontificia Universidad Católica Madre y 
Maestra, procedió a realizar un Postgrado 
en Derecho Procesal Civil en la misma 
universidad. Es especialista en Derecho 
Procesal Civil. Estudió en la Universidad 
Complutense de Madrid, Derecho de los 
Negocios Internacionales. Autora de “La 
Prenda en el Derecho Dominicano y su 
procedimiento de ejecución”. Su práctica 
profesional ha estado orientada a los litigios, 
vías de ejecución, cobro de pesos, litis sobre 
terrenos registrados, contratos, sociedades 
comerciales, adquisiciones y sociedades off 
shore. Idiomas: Español, Inglés y Francés.

Ana Yumari Torres, Licenciada en Derecho, 
graduada Magna Cum Laude en la Pontificia 
Universidad Católica Madre y Maestra, procedió 
a realizar una Maestría en Derecho de los 
Negocios Corporativos en la misma universidad 
y posteriormente una Maestría en Propiedad 
Intelectual en Ginebra, Suiza. Miembro del 
Consejo Latinoamericano de Estudiosos del 
Derecho Internacional y Comparado (COLADIC-
RD). Miembro de la Delegación Dominicana en 
la 14va Sesión de la Comisión de Desarrollo 
Sostenible en las Naciones Unidas. Laborando 
como Subgerente del Pacto Global de las 
Naciones Unidas, participo en representación 
de la Red Dominicana de Pacto Global en el 
IV Foro de Redes Locales del Global Compact. 
Es especialista en Propiedad Intelectual y 
Derecho Corporativo. Idiomas: Español, Inglés 
y Francés.

Manuel Méndez, Licenciado en Derecho, 
graduado en la Pontificia Universidad 
Católica Madre y Maestra, procedió a 
continuar en la misma universidad sus 
estudios superiores, completando una 
Maestría en Derecho Procesal Civil. 
Miembro del Consejo Latinoamericano 
de Estudiosos del Derecho Internacional 
y Comparado (COLADIC-RD). Participó 
representando a la República Dominicana 
la Competencia Internacional Eduardo 
Jiménez de Arechaga celebrada en San 
Jose, Costa Rica y en la Interamerican 
Moot Court Competition en la ciudad de 
Washington, DC. USA. Autor del Derecho a 

la Educación a través de la Jurisprudencia 
de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos y su Incidencia Jurídica para 
Republica Dominicana y del la obra titulada 
Rol del Persiguiente en la Etapa de Puja 
Ulterior en el Proceso de Ejecución por Vía 
de Embargo Inmobiliario. Especialista en 
Derecho Procesal Civil Ha desarrollado una 
exitosa práctica procesal en litigios civiles y 
penales, cobro de pesos, embargos, vías de 
ejecución, seguros y responsabilidad civil. 
Idiomas: Español, Inglés y Francés.
Desafíos
El mayor reto que un abogado enfrenta hoy 
en día, es poder brindar siempre un servicio 
actualizado, en un medio en constante 
transformación, como consecuencia de la 
integración económica e institucional que 
vivimos, así como los efectos de la Era de 
la Información, lo que conlleva, a un mundo 
mucho mas rápido de lo que ayer pudimos 
imaginar, afectando necesariamente el 
comportamiento y la evolución de las reglas 
jurídicas. Hoy se requiere de servicios legales, 
caracterizados por la rapidez, la eficacia 
y acordes a las necesidades de nuestros 
tiempos. Todo bajo un esquema de atención 
personal. Como puede apreciarse, un servicio 
de esta naturaleza requiere de J J Roca un 
compromiso absoluto de sus miembros, 
quienes son apreciados y valorados en todo 
su contexto, constituyéndose en la piedra 
angular de sus servicios. Por ello se someten 
a constantes procesos de entrenamiento y 
educación permanente.

¿Cuenta nuestro país con las 
instituciones jurídicas idóneas?
En primer lugar J J Roca cree que nuestro 
país tiene suficientes leyes, y algo que nos 
vendría bien es una mayor aplicación de estas. 
Por ejemplo, considera que el país no puede 
abocarse a otra reforma fiscal, porque que 
nuestros agentes económicos necesitan tiempo 
para adaptarse y robustecerse frente a los 
grandes desafíos que hoy día el país enfrenta, 
y esto, solo es posible con una adecuada 
planificación eficaz, que incluya proyecciones 
a mediano y a largo plazo. JJ Roca considera 
que uno de los mayores pasos que se necesitan 
para el crecimiento económico de nuestro país, 
es el transitar hacia la institucionalidad y la 

transparencia, menos impunidad, para poder 
marchar hacia un camino de un desarrollo social 
sano y sostenido.

Y ¿En cuánto al marco legal?
Sin perjuicio de muchos otros proyectos 
importantes, estimamos impostergable que el 
Congreso Nacional se aboque a la aprobación 
una ley moderna de arbitraje, ya que es una 
instancia privada de justicia, que constituye 
un eslabón inseparable para fortalecer la 
confianza que requieren los inversionistas 
extranjeros. Esto en el contexto moderno, 
constituye una pieza clave para el éxito y la 
competitividad del mercado dominicano.
Otro proyecto necesario, es una ley de 
reestructuración empresarial mediante la cual, 
se permita a empresas que se encuentran 
en dificultades económicas, agotar un 
procedimiento especial con sus acreedores, 
para facilitar su recuperación, preservando su 
fuente de empleos y riqueza. 
Pero existen otras piezas legislativas que 
ya fueron aprobadas y que solo requiere su 
puesta en funcionamiento. Por ejemplo, la 
Ley General de Defensa de la Competencia 
ya fue aprobada y promulgada, pero falta 
la integración de la Comisión Nacional 
de Defensa de la Competencia. Esta pieza 
legislativa tomó muchos años de discusión 
y puede arrojar muchos beneficios para el 
mercado dominicano.

Jaime Roca, analiza unos documentos 
junto a la licenciada Sharin Pablo.




